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DE LA PROVÍNCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Cts- 

bierno coa obligatorias para >& capital 
4e prorlnela desde que se ptibüisn ofi- 
e iilmente en ella y desde eoatio días 
Aespñes para los denas poetics de la 
'sUnta prOTineia. (I cy de 3 de Soelcnt- 
bre de 1S3T.)

SÜ3CRICI0N PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. IS rs. id. fuera. 16.
Treaid...................... 33................................. 45.
Seiaid66.........................»0
Un afio132 ......................... 180.

Sepublica lodes los días escepto los J/otningos.

Las leyes, órdenes y annnclosqnc so 
manden publlear en los Boletines cfl“ 
dales se han de remitir al Cele politico 
respectivo, por enyo conducto se pasa- 
rán A los editores de los mcnelomadcs 
pcrlódleos. (Ordenes de ® de Abril do 
1S39, y 31 de Octubre de ISSd-)

Gobierno civil de la pro- í 
vincia de Cordoba.

Por el Sr. Juez Muoieipal de 
buque ge participa à este gobierno 
tener deteoidas seis ovejas encoQ. 
Iradas por Juan Meeabiola Arona, 
cabo de Guardas rr ralea, iguoráu- 
dese eu procedencia y dueño.

Lo que bedispueato ee publique 
en este peiiódico oñcial para que 
llegue à cooociutiento del interesa* 
do y pueda presentarae ante dicha 
Guturidad, donde te aerán entrega* 
das una vez qae acredite su legiti
midad.

Córdoba 19 de Noviembre de 
(875.

El Gobernador, 
ÁHtonio Garda Maurilio. 

Señasde las ovejas.
Blancas cuatro de ellas, con t 

hierro gobre el lomo S. B., cinco j 
puerta alias en la oreja izquierda 1 
y mosca delante; en estas hay dos j 
primalas.

Nàm.1347.

Sección de Fomento.
b. Antooio Gárcia Mauriño, Go

bernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber: Que D. Manuel 
Enriquez y Enriquez, vecino do 
oGta capital, de profesión Procura
dor, y de 40 año# de edad, habi
tante en la plazuela del Vizconde 
de Miranda número 46, á nombre 
de b. Julián Campomanes, resi- 
deate en Azuaga, ha presentado à 
ift 1 y 45 minutos de la tarde del 
dis 5 de Noviembre de 1875 una 
solicitad de registro de ¿4 perte- 
deuoiag de la mina titulada «Flo

rentina,! de mineral plomo argén - 
ti fero, sito en sitio de las Minillas 
en la dehesa de Molinillos, terreno
propiedad de 0. Juan Murillo, tér
mino de Fuente Obejuna, Lindente 
al P. y S. con el camino que vá de 
Riucoaciüo á la miua «San José,* 
hoy la <Rica Andaluza,! y el N. y 
3. con terrenos del migmo dueño, 
cuyo mineral es plomo argentí
fero.

Í

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el pozo 2/ ó el del medio de los tres 
que se hallan abiertos por los anti
guos: desde él se medirán 400 me- ¡ 
tres y se clavará la primera estaca; ! 
de primera á segunda ¿00 metros; 
de segunda á tercera 800 metros; 
de tercera á cuarta 300 metros; do 
cuarta à quints 800 metros; de 
quinta á primera 100 metros.

Ha consignado la cantidad de 
ciento veinte y tres pesetas en 13 
del actual.

Y habiendo cumplido coa las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 5 del corriente he dispaesto la 
admisión condicional de la referida 
solicitud, salvo mejor derecho, y 
que se anuncie al público en cum
plimiento al párrafo 2.“ del a nícalo 
15 de las bases generates para la 
nueva legislación de minas.

Cóidoba 45 de Noviembre de 
1875.

El Gobernador, 
Ántonio Garcia Mauriño.

Núm. 1348.

Sección de Fi mentó.—Negociado 
Misas.

Habiendo trascurrido con e see so

el plazo de 15 diasque para comple
tar el depósito de los gastos iri oga
dos por las operaciones facultativas 
se concedió á D. B. O'shea Com
pañía, registradores de la mina 
da carbón nombrada «San Loren
zo.» por decreto de 15 de Mayo de 
1871, del mismo modo que el se- 
gundo‘pla2o de igual número de 
días que les fué otorgado por decro- 
to de 20 de Agosto último, dándoles 
conocimiento de ello por medio del 
<BüIetin oficial! de esta provincia 
correspondiente al 26 da Agosto 
del presente afle, regun lo dispuesto 
en el artículo 72 de la vigente ley 
de minería, por no tener represen, 
lante legal en esta capital, conmi- 
nándoles ten que de no dar cum
plimiento á los es tiernos compren 
didos en los referidos decretos, se 
les dedararia nulo y Íemcido su 
registro. Y como aun no lo hayan 
verificado. Vengo en declarar nulo 
y cancelado este expediente «San 
Lorenzo,! y franco y registrable ei 
terreno donde se halla enclavado, 
según lo prescrito en el artículo 
64 de la ley, y en su virtud conti
nue su Iramitacion el expediente de 
registro denuncio «La Suerte.» Y 
en cumplimieuto del articulo 92 da 
laley de minería, se hace la pre
sente notificación por medio de este 
periódico oficial para que llegue à 
con ocimiento de los interesados.

Córdoba 17 de Noviembre de 
1875.

El Gobernador, 
Anfonfo Garda Mauriño,

Núm. 4357.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art, 31 de la vigente ley 

provincial, el dia 30 del corriente 
mes, á la una de la tarde, se reunirá 
la Exema. Diputación de esta pro
vincia en el edificio que le es propio, 
con objeto de celebrar el segundo 
periodo semestral de sus sesiones.

Y en observancia de lo dispuesto 
por el art. 38 de la citada ley, he 
acordado hacerlo público por medio 
de este periódico oficial para gene
ral conocimiento.

Córdoba íO de Noviembre de 
1875.

El Gobernador, 
Anfonia Garcia Mauriño.

Núm. 1326.
Administración económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Instrucción para llevar á efecto el 
Real decreto de 12 de Junio úl
timo sobre condonación y com
pensación de los débitos que re

sulten á favor del Tesoro públieo 
hasta fin de Junio de 1870.

{Conclusion,}
La Caja conservará estos reci

bos, relacionados por nóminas, y 
cuidará de que al abrirse el pago de 
cada uno se verifique la data de su 
importe con aplicación á la misma 
nómina, á la cual se uníráo en 
equivalencia del recibo que en 
la partida correspondiente deba 
suscribir el respectivo interesado. 
Mient ras no se verifique esta data, 
se cuidará tambien de designar en 
la clasificación de existencias de las 
actas de arqueo la que esté repre
sentada en dichos recibos.

Cuando lae cargas de justicia 
estén dcmiciliadas en distinta pro
vincia, los interesal os que deseen 
aplicar sos dédit os á la compeasá-
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6Îoa sulícífarín de la Adtnluistra- . 
«ion ficonómiea respectiva certifi
cación bastante à acreditar el im- • 
porte desús créditos, líquido á per
cibir, y el eoacepto y época de que ; 
procaden. Esta cartificacion la en- 
tremarán en la Ad mí niai ración eco- ‘ 
nómica de la provincia donJa haya . 
de varlftcarse la compeasaeioo para 
que par ella se formalice el in^re- i 
so Gorrespondieate, y una data en 
concepto de movimiento do fondos î 
por remesa á la Caja donde radique j 
el pago de la Obligación, à la que ao i 
dará inmediato aviso para que libre ) 
y envió la carta da pago que haya j 
de justiScar el mandamiento da la j 
rjmesa, y proceda en su día á las ^ 
demás operaciones indicadas en los i 
párrafcs precedentes. |
(¿_ Desde el momento que una Ad- 1 
ministración económica libre cer- | 
tificacion de débitos por cargas de 1 
justicia aplicables à la compensa- ! 
cion, suspenderá abonar al intere
sado laa cantidades devengadas á 
que la certificación so refiora hasta 
que justifique la aplicación que ha
ya hecho de dicha cerUticacioD, ó la 
devuelva sin uso à la misma Admi- 
nistracion que la expidiera. En este 
último caso se decretará por el Jefe 
económico la anulación de dicho do
cumente, que será cancelado, y se 
levantará la suspension de los pagos.

Art. 37. La condonación que 
correspouda, según la época de que 
procedan los descubier tos, se data
rá en cuentas y libros de rectas 
públicas en concepto de bajas jus
tificadas en disminacion de los dó- 
bitoB. Para acreditar estas bajas se 
acom pa fiarán á la cuenta respectiva 
Jos expedientes de su razón, de que, 
se hará teferenciá en la relación 
del pormenor de dichas bajas.

A dichos expedientes te unirá 
ano de los ejemplares de la relación 
de valores presen lados para la com
pensación, censervándose el otro 
en la Intervención de la Adminis
tración económica para los electos 
que puedan convenir.

Art, 38. Si al tiempo de liqui
dar los lié ottos cuya ojudonactou ó 
compeusacicn se solicita se com
probara que estos débitos no esta
ban aplicados en cuentas en la pro
porción exacta cíe cuotas del Tesoro 
y recargos que representan los re
cibos pendientes, por haberse apli
cado antoMurmeute la recaudación 
6111 la exactitud debida, se procede, 
rá i. instruir por teparauo del tx- 
pedieute de corn pensacion el de la 
devolución ue mgietcs que sea ne
cesario autorizar para truer a las 
cuentas los débitus eh so aplicación 
verdadera. Ebtas tx¿tditnle«, una 
vez ttimiübda su instiuceiun, se 
cursaran a la bu teciou general a 
que correípanda la coulnbucion ó 
laiputbto de su precedencia para la 
resbiucicu ó irúmbaciou que pro-

Art. 39. Las dietas Ó recargos que 
se causen, si los deudores dan lu
gar á que se proceda contra elles 
por la vía da apremio, eeráu satia- 
feches á metálico; y en la misma 
forma ae satisfará también es todo 
caso el premio de cobranza que res
pecto á cada uua de las contribu- 
eicoes é impuestos objeto de los 
débitos de que se trata se hallase 
establecido en el año de que los 
mismos débitos procedan.

Art. 40. Si al Hevarse á efecto 
el proesdimiento ejecutivo resulta
se plenamente justificada la com
pléta iusolveueia del deudor, los 
Jefes de las Administraciones eco
nómicas couaultarán los expedien
tes á la Lirecciou general del ramo 
para que por la misma se acuerde 
ó proponga al Mioisteiio de Ha- 
cieuda, según proceda, la baja del 
débito en las cuentas de rentas pú
blicas.

Art. 41. Se considerará en sue-
pensó la respcnsabilidad adminis- 
irdiva de les deudores deide el 
momento en que entregueo á la 
Administración económica respec
tiva lus valores destinados á la com
pensación; pero si estos no resulta
ren legítimos, y por esta causa hu
biere que anular en todo ó parte la 
compensación, continuará en vigor 
aquella responsa bill dad hasta que 
se verifique el cobro de los úóbiius.

Art. 42. Los Ay unía mien tos á 
quienes por Real decreto de 17 de 
Abril último se autorizó para com
pensar sus débitos en la lorma de- 
terminada por el mismo y por la 
instrucción ue Ib üe Jumo pi eximo 
pasado podrán utilizar también los 
beneficios del Real decreto de 12 
del oj sino mes en la proporción 
que les sean aplicables por los dé
bitos de las dos épocas ue fiu de 
Diciembre de 1850 y fin de Junio 
de 1870; pero no en lo que se re
fiera á descubiertos posteriores á 
esta última fecha, alus que única
mente serán aplicables los benefi
cios concedidos por el mencionado 
decreto de 17 de Abril é iusU acción 
de 12 de Junio citado.

Art. 43, Las dadas que 8 a ofrez
can en la inteligencia de la presen 
te instrucción las consul tai an las 
Administraciones económicas á les 
centros a quien es corresponds eu- * 
tenuer en su resolución según el 
objeto á que se refieran.

Madrid ¿3 de Eelitmbre de 
187o.*—El 1 irector general de la 
Deuda, Augusto Ambtard. — El üi- 
rector general de Contribuciones, 
hemando Cus-Uayeu.—El inter
venír general, J. R. de Oya.

Máund ¿v de Setiembre de 
ifcîô.wS. M. epruebs la presente 
instruccioD,—SaUverríg.

NWERÓ t)E ORDEN....

Provincia de..... Compensaciones.

Importe íntegro de loe documentes á que ee refiere esta relación, mil 
quinientas pesetas. . ,

Idem líquido spliceble A la compensación, mil noventa y seis p9'6tJ8 
sesenta y seis céntimos.

(Fecha y firma del inierasado )

ADMINISTRACION ECONOMICA DE...

Los decum rites ct mpreedidos en esta relación han 
sido apiieades »1 pago de débites por la suma de su 

Sello de la Ad- importe líquido (excepto el decumento núm..., que lo 
ministración. b« eido por...;^'abiéndoâe expedido resguardo del so

brante de... cen el núm.,,)
(Fecha y firme del Jefa da la Intervención.)

Relación de.... documentos que 0.,.. presenta en la Administración eco
nómica de esta provincia para su eimis ion en pago de débites á fa
vor de la hacienda, con arreglo á lo dUpue sto en el Real decreto de 
12 de Junio ó instrucción da 29 de Se'i-j mire de 1875, á saber:

1

C
C 
o 
C
B 

01 
o 
o" 

<11

1

I

No «1 era- 
cion,espe- 
3ia-de ca
da uno.

Procedencia.
Ciase 

de valores
Vencimiento.

Impor
te Inte

gro*

Pías.

Valor 
lí ¡nido 
aplica
ble á la 
compen 
sacien.

175

51)40

874 

etc.

Administración 
de Cádiz.

Dirección de la 
jíenda.

Idem del Te
soro.

íctereseS3 por 
100 interior 

íd. ferro-car
riles.

Id. bonos. Pri' 
mera série

1.* de Julio d*; 
1878.

1/ de Enere 
de 1874.

1." de Enere 
de 1875.

SOO

600

400

316 66

380

400

3 documentos. Importe total. . . , 1300 1096 16

AI publicar en este perióJico 
oficial la precedente lastrucciun, 
no puedo prescindir de llamar la 
atención de losSres. Alcaldes de es
ta provincia sobre ei deber en que 
ae encuentran ds coadyuvar, en 
cuanto esté de su parte, á la rea
lización de los fines que el Gobierno 
de S. M. se propone, poniendo en 
práctica todos los medios que estéu 
al alcance de su autoridad para que 
las corporaciones y particulares deu
doras al Tesoro de sus respectivas 
localidades, ee ap resaren á liquidar 
y eatiefacer sus descubiertos en la 
ventajosa forma establecida por di
cha InstrnccicD.

Fara ello es indispensab e en 
primer término que las citadas au
toridades prcemen por los medios 
que j uzguen mas convenientes, que 
estas disposicicnes lleguen á cono
cimiento de todas las personas in
teresadas.

Es necesario asimismo que lle
ven al conveiicimiecio de las mis
mas Corporeciones y particulares 
interesados el deber en que se ha
llan de accgeise à los beneficios 
que la ley les proporciona, no solo 
para dejar á salvo sus obligaciones, 
sino tambien para correspoo der à 
los nobles propósitos del Gobierno, 
boy mas que nunca necesitado de 
sos legítimos y naturales recursos,

Que amparados sus intereses hasta 
un «stremo que no pudían esperar, 
están en la ob igacioa de liquidar 

i inmediatamente sus descubiertos 
con el Tesoro, pues de no hacerlo, en 

; tan fáciles y ventaje tas condicio
nes, demostrarían su completa ne
gativa á toda solvencia, baciéndosó 
por lauto aerea ferai a sufrír des
pués lodo el rigor de la ley.

Del acreJitado celo y patriotis
mo de loa Sres. Alcaldes de esta 
proviacia y ds sus eficaces gestio
nes para salvar tos iaUrasas djl 
Tesoro, espera confiad am ou la ait» 
Administración que han de estiii- 
guírae muchos débitos que, dados 
los beneficios que se ejuceden, no 
han do tener en adelante lógica 
esp.icaci;;n, y que el resuLado cof 
responderá á las aspiraciones del 
Gobierno de S. M.

Las dudas que puedan ocurrir 
en la inteligencia do la presente 
lusiruccioc, serán consultadas á 
esta Adminístcaciun por los señores 
Alcaldes., quienes ee servirán acu
sar recibo de la presente circular 

1 à la mayor br . vedad.
i Córdoba t¿ de Noviembre de
1 t87o. —El Jefe económico, Cirio* 

Lopez de Longoria.
¿res. Alcaldes de les pueblos dé 

esta provincia.
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Ad minis trac ton económica de la provincia de Córdoba,

Considerados por ei artículo 3,“ de la Ley electoral vigente como una 
de las capacidades para ser elegilo como Senador del Reino el figurar 
dentro de la lista de los cincuenta primeros contribuyentes por impuesto 
erritorial, y la de veinte por la de subsidio industrial y de coneraio en 

cada provincia, à continuación se relacionan los individuos que ae en- 
rapokan en este caso eu la de Córdoba, según resulta de los reparti- 
niieiiios y matrículas de citadas contribuciones.

TERRITORIAL.

TERRITORIAL.

N< mbres.
Pueblos 

en quo con tribuyen.
Cuota en 
cada uno. Total.

Ptas. C>\

Exemo, Sr. Marqués de 
Valdeflores. *

Sr. D. Juan Calvo de Leoni 
y Coronel.

Exorno. Sr. Duque de Fer ' 
nan-Nuñez.

D. Manuel Gamero Ci-/ 
vico. /

Exorno. Sr. Marqués de 
Valmediano.

Sr. Duque de Sessa.

D. Francisco Alcalá Lum ' 
breras,

D. Antonia Toro Vaidalo- 
mar.

Eexmo. Sr. Marqués de la 
Vega de Armijo,

P. Bernardino Fernandez 
Velasco.

D, Juan de Mata Búrgoa.

D. Juan Sotomayor.

Sr. Marqués de Campo de 
Aras.

Exemo. Sr. D. Andrés Ca
ballero y Rosas,

D. Francisco Gamero Cí
vico, *

Sr, Marqués de la Torreci
lla.

Sr. Duque de Almodóvar 
del Valle.

Exemo, Sr. Conde de Gavia.

Adamuz. 
Almodóvar. 
Hornachuelos.
Lucena.
Montilla.
Montero.
Obejo.
Pedro-Abad.
Posadas.
Víllafranca. 
Córdoba.

Hornachuelos. 
Palma.

Fernán-Núñez.
Rambla. 
^Córdoba.

Hornachuelos. 1
Palma, |

Dos Torres, 
iCórdoba.

[Cabra,

Baena, 
Cabra. 
Castro.
^Rambla,

Aguilar.

Baena.
Castro.
Montoro. 
iPalma. 
Posadas. 
Santa Ella.
Victoria.
Villa del Rio. 
^Córdoba.

Montemayor.

;Agui ar. 
^Lucena,

/Bujalance.
Castro.
Montoro. 
'Moren te. 
i^Córdoba.

(Lucena.
•Rutó.

Belalcázar. 
[Hinojosa.

Hornachuelos. 
Palma.

[Dos Torres.

Córdoba.

/Almodóvar.
Castro.
Montoro.
Rambla.
Santa Ella.
Victoria.

/Córdoba,

656 84
1849 75
946 >
317 52
852 44
270 90
479 30
198 25
62 50

2 36
9001 65

2343 97
2149 50

12911 35
105 »

1400 68

2099 421
11940 30;

1 10193 61
¡ 3402 >

113477 93

569 70
5211 47

178 96
„ 7282’ 26

[12900 85

598 66
33 04

4772 88
82 28

1965 23
1393 36

65 10
110 04

3217 20

10968 30

8779 56
1415 82

4503 34
462 60 

1446 .
21 42

3500 28

7889 91
1888 76

i 9717 76
[ 32 82

309 12
9220 30

8988 >

8591 52

528 80
498 26
283 85

1421 06
361 66
485 52

4383 75

14636 66

j 14493 47 

14422 93

14039 72 

í 13695 61 

113477 93 

! 13?32 19

12900 85

> 12237 78

10968 30 

[10195 38

9933 64

i 9670 67 

j 9760 57 

» 9529 42 

1 8988 .

1 8591 62

> 7962 59

Nombi es.
Pueblos 

en que contriunyen.
Cuota en 
cada uno.

Ptas. Ce.

Total.

Ptas. Cs.

Exemo, Sr. Cuque de Me-, 
dinaceli.

Eícino.Sr. Conde de Luque.

Esemo. Sr. Marqués de 
Benamejí.

Sr. Conde de Villanueva.

Exemo. Señor Duque de 
Wervik y Alba.

Exemo. Sr. Conde de Tor
res-Cabrera.

Exenao. Sr. Marqués de 
Guadalcázar.

Eicoio, Sr. D. Fernande 
Eeroaedez Casariego.

Aguilar. 
Aimedínilla.
Baena. 
Bujalance. 
Cañete.
Carpio. 
Castro. 
Bucinas Reales. 
Espejo. 

^Lucena.
^Montalbán.
Montilla. 
Monturque. 
Priego.
Puente Genil. 
Rambla.
Santa Ella. 
Valenzuela.
Villafranca, 
Córdoba.

/Baena. 
Castro. 
iLuque.
/Saca Ella. 
IValtczuela. 
Zuheios, 
Córdoba.

Adamúz. 
Benamejí. 
Palenciana.
Villa de» Río. 
\^CÓrdoba.

.Bujalance, 
^Castro. 
»Horoachnelos.
Córdoba.

Adamúz.
BuJalanoe. 

iCarpio. 
moren te. 
'Pedro Abad. 
^Córdoba.

/Baena.
Dos-Terres.

JObejo.
j Posadas. 
Kambla.

^Córdoba.

Almodóvar. 
Carlota.

, Espejo, 
puadaicázar. 
/Castro.
ÍPalma.
santa Ella.
Villa del Rio. 

Córdoba,

íBelalcáZar, 
¡Hinojo»®*

3536 85
1452 15
2217 44

593 25
17117 46

550 50
7162 04
288 75

47989 76
5154 87\
4014 82/

10133 60
115 50

4815 30
10084 89

406 35
2729 20

159 39
3050 04
7390 32

2039 OS
1692 08
6472 50
6427 95
9711 65
3206 54
1264 12

3848 94
12736 07

1279 11
1285 64
5698 35

6486 22
3085 60
6163 56
8929 83

175 04
244 86

19654 63
565 26
27 26

2854 32

5037 27
2921 52

53 39
1680
299 26

10563 42

5867 40
49 77
79 80

11646 »
1718 04
167 50
63 >

157 50
789 48

7805 79
1 0982 891

1

99867 48

¡ 29003 89

24848 11

! 23654 21

> 23521 27

, 20354 85

20528 19

j 17788 68
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TERRITORIAL.

Nombres.
Pueblos 

en que contribuyen.
Cuota en 
cada uno. Total.

Ptas. Cs.Ptas. Cs.

D, Fernando Abarzoza. Aguilar. 7956 05 7955 05

Sr, Buque de Castro En- 7936 95 7936 95
riquez.

D. José Marcelo Garcia, j Aguilar.
Montilla.

6779
559

05
49

| 7338 54

/Bujalance. 42 >
62
50
98

Sr. Buque de Hornaehue- 
los.

iRambla. 
iSanta Ella. 
\Cóidoba.

367
6580

5 7070 10

Sr. Marqués de Mon^e Oli
var.

B. Martin Bastida y Ber
rea.

Montoro. 6741
421 6741 43

Montoro. 
^Córdoba.

5820
830

«1 6661 57

07

99
25
18

B. Juan Bastida y Her- 
rea.

B, Mariano Fernandez Te
jeiro.

B. Fraucisco Romero Noño.
D. Manuel Valderrama,
B. Antonio Castilla y Ser

rano.
Sr. Marqués de Monte Sme^ 
D. Rafael Crespo Salcedo.
D. Manuel Moliea, 
Sr. Conde de Hust. j

D. E ugecio isla Vinuesa.

D. Juan Casado Giatenez.

Exmo.Sr. Daque de Rivas.

D. Anlooío Montenegro. 
Sr. D. Kf- fael Cabrera. 
D. Pedro Lopez.
B. Francífcco Herruzo Mo. 

reno.

Sr. Marqués de Villaverde.

Sr. Duque de Aliaga.

4394

Montoro. 6248 071

Cabra. 5784 90
Montoro. 5709 26
Santa Ella. 5708 18

Priego, 
Palma.

5369
4978

62
17

Aguilar.
Córdoba.

4873
4789

36
05

Lucena. 4691 441
Pueute Genil. 99
Montoro. 4198

¡Córdoba. 376
ILucena. 4509 961

/Belalcázar. 3817
jPiiente Palmera, 262 hOt
(Córdoba, 315 > )

Fuente Obejuna. 4074 37
Córduba. 4051 95
Córdoba.
Villán ueva de Cor

4051

4013

11

73doba.
í Hinojosa. 2925
jPedro Abad, 43 86
(Córdoba. 1000 06]

IPalma, 3692 851

1013

397S

3692

INDUSTRIAL.

»784
5709
5708

4574

4509

4074
4051
4001

5359
4978
4875
4789

4690

Córdoba.
Id. 
Id.

D. Foster Pozzini,
D, Remón Torres y Cedes, 
D. Pedro Lopez.
Sres. Sánchez y Azpitarte, 

compañía.
Sres. Montada y Castani.
D. Antonio Carbonell.
B, Rafael Cebe Hos.
D. José Delgado Santa Cruz.
B. Ramón Alonso.
D. Joaquín Romero y Vega 
Sres. Cruz, hijos y Jime 

otz.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

Id.
Duran Garrido y com
pañía.
Carrillo, Marín y corn 
pania.
Pagés y Sánchez. 
Albors y Eecalambre. 
Iglesias y Almenara.

D. Vicente Mira.
Srei. Alvarez Otin Herma 

nos.
B. Benigno Iñiguez.
D. Francisco Ogel.

»
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

id, 
Id. 
Id.

2002 21
1937 37
1849 i4

1849 14
1548 66
1136 63
1136 63
1136 66
1136 65j 1136 65

1136 65

1136 65

1001 11
942 21
006 93
883 33
824 44

824 44
766 55
753 83

-----Lo que se Í^Mih^ol <Bol6tin oficial.^ la provincia en oompli- 
wiento d. citada kv V en el «t. 5.0 riel Real Decreto de 1.’ del actual. 
?fin ce que its indivíduts que se coBsidereo en el caso de reclamar an- 
lelaExema. pipotacicn pioviuoial, la inclusion ó exclusion en dichas 
listas, poedan verificarlo dentro de les plezos que se marcan eu el expre- 

*”* CérdobîTdeOciBbre'de 187»,-Câr)w Lopee de Longoria.

MDSiynm.
Núm. 1333.

Alcaldía constitucional 
Palenciar a.

de

62
17
86 
05

75

82

96

97

37
95

Bon Bartolomé Jimenez Hurlado, 
Alcalde conslituciooal de esia 
villa.

Hago saber: que terminado en 
borrador el reparUmieuto especial 
para pago de los haberes de la 
Guardia rural de todo esle téimino 
en el presente año económico, es
te se halla de manifiesto an ta Se
cretaría del Ayuntamiento por lér- 
mino de ocho días, á contar desde 
la inierdon de este edicto en el 
•Boletín oficial,> para que todos 
los interesados puedan examiaarlo 
y reclamar de agravios, si en el 
tanto 4 que ha salido la fanega de 
tierra se consideran perjudicados 
con arreglo à lo que poseen.

Lo que se hace público por me
dio del presente pata oonocimiento 

' de todos los propietarios de fincas 
rústicas,

Palenciana 10 de Noviembre de 
1876,— Bartolemé Jimeuez.—Leo
poldo Herrero,

(

Núm. 1336.
Alcaldía constitucional de 

i-a Victoria,

D, Joan del Pino Delgado, Alcalde 
j presidente del Ajuntamientu 

73 j. de esta villa, provincia de Gér- 
doba,

• | Hago saber: que terminado en 
1 borrado!' por la junta respectiva 

^^ 1 el repartimiento de la contribución 
de cunsumos cíe la misma, corres
pondiente al presente año econó
mico, tanto por el cupo para el 're
soro, cuanto por los recargos para 
partidas fallidas, recaudación y 
déficit municipal, se halla de ma
nifiesto en esta Secretaria de Ayuu- 
tamientu por término de ocho uias, 
contados desde el en que aparezca 
esta anuncio inserto en el «Bvie- 
11 u oficial» de esta provincia, á fin 
de que loa contribuyentes pueuan 
examioarto y aducir las rtciama- 
ciouts que estimen justas dentro 
del preciso término iuuicado, pasa
do el Cual no será atendida nin
guna.

La Victoria y Noviembre 13 de 
187&.—Juan del Pino.—Por su 
mandado, Francisco José Montilla 
y Avilés, Secretario.

Nñm, 1330.
Universidad literaria de 

Sevilla.
ANUNGIO.

Sé hace léber que ta^eaoueUs

públicas de niños de Hinojosa, 
provincia de Córdoba, y las de la 
misma clase del Coronil y Branes, 
provincia de Sevilla, que se anun- 
ciaroo en 9 del corriente para pro
veerse por concarao, debe enten- 
derae que se proveerán por trasla
ción en el térmion de 16 días, oon 
arreglo á las disposiciones vigentes,

Sevilla 10 de Noviembre de 
1875,—El Rector, Bjdoaar.

JUiUÂUUS.
Núm. 1332.

Juzgado de primera instan
cia de Montoro.

D. Manuel Fernandez Loaysa, Jaez 
de primara instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente reqaisiíoria se 
llama à José de los Saulos Palome
que Savariego, natural de Cabra 
y vecino de esta, de estatura aita, 
delgado, poca barba, moreno, ca
bello eutrecano, hijo de Ignacio y 
de tíuBmloj y a José Paiumequa 
Perez, de igual naturaleza y ve
cindad, de estatura mas de cinco 
pies, de pocas carnes, pelo negro, 
color me reo o, ojos melados, barba 
poca, nariz abultada, barba algo 
üundida, hijo de Ignacio y de Vi
cente; contra lus cuales y otro se 
ha seguido causa en este Juzgado 
por juegos prohibidos, en cuya 
causa Cun fecha veiula da Setiam- 
bre úitnim recayó sontencia por 
la saia de lo cnmiuai de la Exema, 
Audiencia de «ste tanitorio, im- 
poniéndolss la pena da doa masea 
y veinte y un illas de arraato ma
yor á cada uuu, multa de doscien
tas cincuenta pesetas timbien A 
cada uno, y en la tercera parta da 
me costas, a fin da que eu el tór- 
mine de diez diaí, a contar desde 
la inseicien de la presente en la 
<Gaceia de Madrid,» se presenten 
en la cárcel de este partido para 
extinguir dicha condena, apercibi
dos que de no hacerio se acordará 
contra les mismos la providencia 
que emrespoada. Y al mismo tiem
po ruego a ma autoridades civiles 
y militares y agentes de policía 
judicial, procedan à Ia busca y 
captura de indicados sujetos, y los 
pongan con las seguridades cou- 
veuiCLtcs to la esprí sada cárcel à 
disposición de este Juagado.

Bado en Montoro à 13 de No
viembre dd 1875.—Manuel Fer
nandez Loaysa.—El Actuario, Juan 
Antonio de Lara.

imprenta, libr ría y litígrafía d^ 
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